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Ley que sincera los 
intereses por devoluciones 
de pagos de tributos 
en exceso o indebidos, 
por retenciones o por 
percepciones no aplicadas 
del impuesto general a las 
ventas y actualización de 
multas

TRIBUTARIO
Base legal: Ley N° 31962 
Vigencia: 01 de enero de 2024
 
Objetivo: La presente ley tiene 
por objeto sincerar los intereses 
por las devoluciones de los pagos 
tributarios realizados indebidamente 
o en exceso, de las devoluciones 
por retenciones o percepciones no 
aplicadas del impuesto general a las 
ventas y lo correspondiente por la 
actualización de multas.

I. NORMAS LEGALES

Ley N° 31962 
Descargue el documento

Formalizan y compendian 
m o d i f i c a c i o n e s 
realizadas durante el 
año 2023 al manual de 
clasificador de cargos 
de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 
– SUNAT

Resolución de Superinten-
dencia N°000176-2023-
SUNAT/800000
Descargue el documento

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245634-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245430-1
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Base legal: Resolución 
de Superintendencia N° 
0 0 0 1 7 6 - 2 0 2 3 - S U N AT / 8 0 0 0 0 0 
Vigencia: 20 de diciembre de 2024
 
Objetivo: Aprobar la formalización 
y compendio de las modificaciones 
realizadas durante el año 2023 al 
Manual de Clasificador de Cargos 
de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración 
Tributaria- SUNAT, de conformidad 
con el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Base legal: Decreto Supremo N° 
013-2023 
Vigencia:  31 de diciembre de 2023. 

Objetivo: La presente norma tiene 
por objeto establecer disposiciones 
que permitan la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley N° 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de 
la inversión en el país, respecto a 
la emisión de opiniones técnicas 
vinculantes y no vinculantes en el 
proceso de evaluación del estudio de 
impacto ambiental, así como optimizar 
el levantamiento de información de 
línea base y mejorar la coordinación 
intersectorial en el referido proceso.

Aprueban listado de 
entidades que podrán 
ser exceptuadas de la 
percepción del impuesto 
general a las ventas 

 Decreto Supremo N°312-
2023-EF 
Descargue el documento

Base legal: Decreto Supremo N°312-
2023-EF 
Vigencia:  29 de diciembre de 2023 

Objetivo: Que, el artículo 11 la Ley 
N° 29173 “Régimen de Percepciones 
del Impuesto General a las Ventas” 
señala que no se efectuará la 
percepción, entre otras, en las 
operaciones respecto de las cuales 
se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y 
el cliente tenga la condición de agente 
de retención del IGV o figure en el 

Decreto supremo que 
aprueba disposiciones 
complementarias para 
la aplicación de lo 
dispuesto en el Artículo 
21 de la ley N° 30230, ley 
que establece medidas 
tributarias, simplificación 
de procedimientos 
y permisos para la 
promoción y dinamización 
de la inversión en el 
país, y establece otras 
disposiciones

Decreto Supremo N° 013-
2023
Descargue el documento
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Modifican el reglamento de 
la ley general de aduanas y 
el reglamento del régimen 
aduanero especial de 
envíos de entrega rápida

Decreto Supremo N° 292-
2023-EF 
Descargue el documento

Base legal: Decreto Supremo N° 
292-2023-EF 
Vigencia:  22 de diciembre de 2023

Objetivo: El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto modificar 
el Reglamento de la Ley General 
de Aduanas, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 010-2009-
EF, y el Reglamento del Régimen 
Aduanero Especial de Envíos de 
Entrega Rápida, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 192-2020-EF. 
Modificándose el articulo 12 numeral 
9 del inciso a); articulo 17 y el artículo 
127 del Reglamento de Ley General 
de Aduanas.

“Listado de entidades que podrán 
ser exceptuadas de la percepción 
del IGV”, el cual se encuentra en el 
artículo señalado. 

Aprueban   valor de 
la Unidad Impositiva 
Tributaria durante el año 
2024

 Decreto Supremo N°309-
2023-EF 
Descargue el documento

Base legal: Decreto Supremo N°309-
2023-EF 
Vigencia:  01 de enero de 2024 

Objetivo: Durante el año 2024, el 
valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) como índice de referencia en 
normas tributarias será de Cinco Mil 
Ciento Cincuenta y 00/100 Soles (S/ 
5 150,00).

Aprueban el reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1535 
que regula la calificación 
de los sujeto que deben 
cumplir obligaciones 
administradas y/o 
recaudadas por la SUNAT, 
conforme a un perfil de 
cumplimiento, así como 
los efectos de dicha 
calificación, aplicable a 
los sujetos que generan 
rentas de tercera categoría 

Decreto Supremo N° 320-
2023-EF 
Descargue el documento

Base legal: Decreto Supremo N° 
320-2023-EF 
Vigencia:  31 de diciembre de 2023. 

Objetivo: El presente reglamento 
tiene por objeto aprobar las normas 
reglamentarias y complementarias 
necesarias para la aplicación del 
Decreto Legislativo N° 1535 a los 
sujetos que generan rentas de tercera 
categoría, incluida la incorporación 
de variables adicionales aplicables 
a los contratos de colaboración 
empresarial o a las partes de un 
contrato de colaboración empresarial.

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2248362-5
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249427-5
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2246610-3
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2248362-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249423-4
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Resolución de Superinten-
dencia N° 000269-2023/
SUNAT 
Descargue el documento

Aprueban el cronograma 
general para la DJ anual 
del Impuesto a la Renta 
y del impuesto a las 
transacciones financieras y 
para las personas naturales 
y micro y pequeñas 
empresas (MYPE) 
comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la ley N° 
31940 correspondiente al 
ejercicio gravable 2023

Decreto Supremo que 
modifica el Decreto 
Supremos N°020-2001-
TR, reglamento de la ley 
general de inspección 
del trabajo y defensa del 
trabajador

Base legal: Decreto Supremo N°011-
2023-TR 
Vigencia: 03 de diciembre de 2023

Decreto Supremo N°011-
2023-TR 
Descargue el documento

Base legal: Resolución de 
Superintendencia N° 000269-2023/
SUNAT 
Vigencia:  01 de enero de 2024

Objetivo: La presente resolución de 
superintendencia tiene por objeto 
establecer:
1.1. los cronogramas de vencimiento 
del plazo para la presentación de la 
declaración jurada anual y pago del 
Impuesto a la Renta y del Impuesto 
a las Transacciones Financieras 
correspondiente al ejercicio gravable 
2023 de:
a) las personas naturales y las Micro 
y Pequeñas Empresas (MYPE) del 

Objetivo:  
El proyecto tiene como objeto:
a) Establecer los nuevos importes 
para que opere la excepción de la 
obligación de efectuar pagos a cuenta 
y la suspensión de la obligación de 
efectuar retenciones y/o pagos a 
cuenta, respecto del impuesto a la 
renta por rentas de cuarta categoría 
por el ejercicio 2024.
b) Indicar el formato que utilizarán los 
contribuyentes que excepcionalmente 
presenten la solicitud de suspensión 
de retenciones y/o de pagos a cuenta 
del impuesto a la renta, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6 de 
las normas relativas a la excepción 
y a la suspensión de la obligación 
de efectuar retenciones y/o pagos a 
cuenta del impuesto a la renta por 
rentas de cuarta categoría aprobadas 
por la Resolución de Superintendencia 
N° 013-2007/SUNAT.

Resolución de Superinten-
dencia N° 000270-2023/
SUNAT 
Descargue el documento

Objetivo:  El presente decreto 
supremo tiene por objeto modificar 
los artículos 70, 71, 73, 74, 75, 76, 
77 y 78 del Decreto Supremo Nº 
020-2001-TR, Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo y 
Defensa del Trabajador.

Base legal: Resolución 
de Superintendencia N° 
000204-2023-Migraciones 
Vigencia: 20 de diciembre de 2023

Objetivo: Modificar los artículos 
15, numeral 19.4 del artículo 19 & 
21 del Reglamento que establece 
el beneficio de fraccionamiento del 
pago de multas en materia migratoria 
impuesta por la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.

Régimen General del Impuesto 
a la Renta y del Régimen MYPE 
Tributario comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley N° 31940.
b) los demás contribuyentes no 
comprendidos en el inciso anterior.
1.2. las fechas a partir de las 
cuales se pondrán a disposición los 
formularios virtuales aprobados por 
la Resolución de Superintendencia 
N.º 271-2019/SUNAT para dicho 
efecto, así como la fecha en la que 
se encontrará a disposición de los 
deudores tributarios la información 
personalizada que pueden utilizar 
para la declaración de los referidos 
tributos.

Decreto Supremo que 
aprueba el reglamento 
de la ley N° 31760, ley del 
Certificado Único Laboral

Decreto Supremo N° 014-
2023-TR 
Descargue el documento

Base legal: : Decreto Supremo N° 
014-2023-TR 
Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

LABORAL

Decreto Legislativo N° 
1597 
Descargue el documento

Modifican el “Reglamento 
que establece el beneficio 
de fraccionamiento 
del pago de las multas 
en materia migratoria 
impuestas por la 
Superintendencia Nacional 
de Migraciones”

Resolución de Superinten-
dencia N° 000204-2023 
Descargue el documento

Objetivo: El presente reglamento 
tiene por objeto establecer las normas 
para la aplicación de la Ley Nº 31760, 
Ley del Certificado Único Laboral.

Excepción de la obligación 
de efectuar pagos a 
cuenta y suspensión de 
la obligación de efectuar 
retención y/o pagos a 
cuenta por rentas de cuarta 
categoría correspondiente 
al ejercicio gravable 2024

Base legal: Resolución de 
Superintendencia N° 000270-2023/
SUNAT 
Vigencia:  01 de enero de 2024 

Decreto legislativo que 
modifica los artículos 
36, 62-A y 78 del decreto 
legislativo N° 1350, decreto 
legislativo de migraciones

Base legal: Decreto Legislativo N° 
1597 
Vigencia: 18 de diciembre de 2023 

Objetivo:  El presente decreto 
legislativo tiene por objeto modificar 
los artículos 36, 62-A y 78 del 
Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto 
Legislativo de Migraciones, con 
la finalidad de fortalecer el marco 
normativo en materia migratoria en 

el marco de la seguridad nacional y 
facilitar una movilidad internacional 
segura y ordenada, reduciendo 
riesgos en el orden interno y en la 
seguridad nacional.

Modifican el texto único 
de procedimientos 
administrativos (TUPA) 
de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones

Resolución de Superinten-
dencia N° 000205-2023 
Descargue el documento

Base legal: Resolución 
de Superintendencia N° 
0 0 0 2 0 5 - 2 0 2 3 - M I G R A C I O N E S 
Vigencia: 31 de diciembre de 2023

Objetivo: Se modifican la 
simplificación administrativa, 
eliminando del campo de “sede 
y horarios de atención” a todos 
los procedimientos y servicios 
brindados en exclusividad, estos 
son los siguientes procedimientos y 
servicios de exclusividad: Prorroga 
de calidad migratoria especial 
residente; prorroga de la calidad 
migratoria familiar residente (para 
personas extranjeras mayores de 
edad); solicitud de calidad migratoria 
designado residente; solicitud de 
calidad migratoria deportiva temporal; 
solicitud de calidad migratoria 
investigación residente; solicitud 
calidad migratoria de familiar 
residente para mayores de edad; 
recuperación de la nacionalidad 
peruana, expedición de pasaporte 
electrónico ordinario; autorización de 
estadía fuera del país por trescientos 
sesenta y cinco (365) calendario 
(para residente permanente) y 
su ampliación; cambio de calidad 
migratoria trabajador residente; 
expedición de la libreta de tripulante 
terrestre (CAN o Cono Sur); permiso 
de tierra (solo para extranjeros -  
temporal); actualización, inclusión 
rectificación y supresión de datos, con 
emisión de documento; constancia 
de registros de inscripción y titulo de 
nacionalidad peruana & duplicado de 
permiso de Tierra.

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249012-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2241249-5
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249115-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249422-3
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245195-4
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245432-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2249421-1
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Ordenanza que reglamenta 
el otorgamiento 
de las licencias de 
f u n c i o n a m i e n t o , 
autorizaciones derivadas 
y/o conexas, así como 
autorizaciones temporales 
para el desarrollo de 
actividades económicas 
en el distrito de Miraflores

Base legal: Resolución N° 0700-
2023/SEL-INDECOPI 
Vigencia:  15 de diciembre de 2023

Resolución N° 0700-2023/
SEL-INDECOPI 
Descargue el documento

 Decreto Supremo N° 276-
2023-EF 
Descargue el documento

Base legal: Decreto 
Supremo N° 276-2023-EF 
Vigencia: 06 de diciembre de 2023.  

Objetivo:  Continuar implementando 
medidas oportunas y efectivas, que 
permitan garantizar el financiamiento 
de las micro y pequeñas empresas 
del país, para apoyar el proceso 
de recuperación económica 
de dicho sector empresarial.

Declaran barrera 
burocrática ilegal lo 
dispuesto en el numeral 
8.5) del artículo 8 de la 
ordenanza municipal 
N°000061 de la 
Municipalidad Provincial 
del Callao que regula el 
procedimiento para la 
obtención del certificado 
de conformidad ambiental

Objetivo:  La prohibición declarada 
ilegal excede las atribuciones de la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Libre 
para regular los niveles operacionales 
y estándares de calidad, establecidas 
en los artículos 79 y 83 de la Ley 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, 
así como el artículo 87 del Decreto 
Supremo 012-2022-VIVIENDA, 
Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Planificación Urbana del 
Desarrollo Urbano Sostenible.

Ordenanza que aprueba 
la modificación del texto 
único de procedimientos 
administrativos (TUPA) 
de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima 
aprobado por ordenanza 
N°1874

 Resolución Ministerial N° 
419-2023-EF/15 
Descargue el documento

Base legal: Resolución Ministerial 
N° 419-2023-EF/15 
Vigencia:  16 de diciembre de 2024 
Objetivo:  Modificase las definiciones 
“BBP”, “LEY” y “MYPE” del artículo 2, 
los literales a) y d) del numeral 5.1 y el 
numeral 5.4 del artículo 5, el numeral 
7.1 del artículo 7, el numeral 10.3 
del artículo 10, y el artículo 15 del 
Reglamento Operativo del Programa 
Impulso Empresarial MYPE - 
IMPULSO MYPERU, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 
066-2023-EF/15.

Aprueban el nuevo 
reglamento para la gestión 
del riesgo de liquidez

SOCIETARIO
Decreto Supremo que 
aprueba la ampliación de 
la garantía del gobierno 
nacional al programa 
impulso empresarial MYPE 
- impulso MYPERU

 Resolución N°0306-2023/
SEL-INDECOPI 
Descargue el documento

Base legal: Resolución N°0306-
2023/SEL-INDECOPI 
Vigencia:  07 de diciembre de 2023. 

Objetivo:  Conforme con los artículos 
79 y 80 de la Ley 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, así como con 
el artículo 46 del Reglamento de la 
Ley 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, 
aprobado mediante el Decreto 
Supremo 008-2005-PCM, las 
competencias de las municipalidades 
provinciales se limitan a la aprobación 
de instrumentos de gestión ambiental 
de prevención y control, así como 
a establecer la regulación sobre 
cómo las municipalidades distritales 
fiscalizan en materia ambiental, no 
obstante, dichas competencias no 
la habilitan para exigir, mediante 
un procedimiento administrativo de 
parte, la obtención de un certificado 
de conformidad ambiental para 
verificar el cumplimiento de la 
normativa ambiental.

Aprueban el reglamento 
operativo del fondo 
inclusivo de desarrollo 
empresarial rural (FIDER)

Objetivo:  El presente Reglamento 
Operativo tiene por objeto regular los 
aspectos operativos y disposiciones 
complementarias necesarias para la 
implementación del Fondo Inclusivo 
de Desarrollo Empresarial Rural 
(FIDER), creado mediante Ley N° 
31912.

Resolución SBS N° 03795-
2023
 Descargue el documento

Base legal: Resolución Ministeral  
N° 416-2023-EF/15 
Vigencia: 08 de diciembre de 2023. 

Objetivo: El objeto de la presente 
ordenanza es establecer el marco 
normativo y técnico aplicable a los 
procedimientos administrativos 
orientados a la obtención de 
licencia de funcionamiento, licencia 
provisional de funcionamiento 
para bodegas, autorizaciones 
derivadas, conexas y temporales en 
sus diversas modalidades, para el 
desarrollo de actividades económicas 
(comerciales, industriales y/o de 
servicios técnicos o profesionales) 
lucrativas o no lucrativas.

Base legal: Ordenanza Municipal 
N°627/MM
Vigencia: 08 de diciembre de 2023. 

 Ordenanza Municipal 
N°627/MM 
Descargue el documento

Declaran barrera 
burocrática ilegal lo 
dispuesto en el literal 
C) del artículo 9 de la 
ordenanza municipal 598-
MPL de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Libre, 
ordenanza que regula la 
calidad de las actividades 
comerciales, profesionales 
y de servicios en el distrito 
de Pueblo Libre

Objetivo: APROBAR la 
eliminación de los siguientes 
procedimientos administrativos, 
sus subprocedimientos, requisitos 
y derechos de trámite que se 
encuentran compilados en el TUPA 
de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, sobre Gerencia de Servicios 
y Gestión Ambiental PA N° 1.1; 1.2; 
1.3; 2.1; 2.2; Sobre Gerencia de 
Desarrollo Urbano PA N° 45; 46; 47; 
48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 

Base legal: Ordenanza N° 2583 
Vigencia: 15 de diciembre de 2023. 

 Ordenanza N° 2583 
Descargue el documento

58; 59; 60; 61; 62; 63; 64.

Modifican el reglamento 
operativo del programa 
impulso empresarial MYPE 
– impulso MYPERU

Resolución SBS N° 
04221-2023 
Descargue el documento

Base legal: Resolución SBS N° 
04221-2023 
Vigencia:  01 de enero de 2024 
Objetivo:  La presente por con la 
finalidad de adecuar el Ratio de 
Cobertura de Liquidez (RCL) a 
los estándares internacionales del 
Comité de Supervisión Bancaria 
de Basilea, tomando en cuenta las 
particularidades del mercado local. 
Por lo que, la norma es de aplicación 
a las empresas comprendidas en los 
literales A y B del artículo 16º de la 
Ley General del Sistema Financiero 
y del Sistema de Seguros y Orgánica 

de la Superintendencia de Banca 
y Seguros - Ley Nº 26702 y sus 
modificatorias, en adelante empresas.

II. PODER 
JUDICIAL

Sentencia Casación 
N°852 
Descargue el documento

Jurisprudencia: Sentencia Casación 
N°852 
Asunto: Reposición laboral y otros. 
Proceso especial
Materia: En el caso en cuestión el 
asunto en controversia radica en 
establecer si corresponde declarar 
la nulidad del acto administrativo que 
denegó el derecho del demandante 
a no ser despedido sin proceso 
administrativo disciplinario, conforme 
lo dispone la Ley Nº 24041, así como 
ordenar su reposición y el pago de las 
remuneraciones dejadas de percibir.
Conclusión: No habiéndose 
incurrido en vulneración de derecho 
o garantía alguna, o que se haya 
infringido normas de derecho material 
o procesal, o apartamiento de 
precedente vinculante, se concluye 
que no ha cumplido el requisito 
exigido en los incisos 2) y 3) del 
artículo 388 del Código Procesal 
Civil, modificado por la Ley Nº 29364, 
aplicable supletoriamente, para hacer 
operante este medio impugnatorio. 
Por las razones expuestas y, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 
392 del Código Procesal Civil.

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2243575-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2242173-9
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2244364-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2241433-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2235191-1
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjI0MjYxOC0xMjAyMzEyMDg=
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2243789-1
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjI0NjQ5OC0xMjAyMzEyMjI=
https://busquedas.elperuano.pe/api/media/http://172.20.0.101/file/5HFTb5gnq7Y9jPcpF2WO2K/*/CA20231218.pdf/PDF
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III.PRECEDENTES 
VINCULANTES

Descargue el documento

Asunto: Consulta institucional sobre 
el sentido y alcance de las normas 
tributarias 
Materia:  
En el supuesto de una empresa 
inmobiliaria en funcionamiento que 
ha desarrollado diversos proyectos 
inmobiliarios del mismo tipo 
(departamentos, oficinas o locales 
comerciales), en la misma ciudad y 
destinados al mismo segmento del 
mercado, se consulta si los gastos de 
ventas y administrativos vinculados 
a la ejecución de un nuevo proyecto 
inmobiliario, con las características 
antes señaladas, califican como 
gastos preoperativos por expansión 
de actividades. 
Conclusión:  
1. En el supuesto de una empresa 
inmobiliaria en funcionamiento que 
ha desarrollado diversos proyectos 
inmobiliarios del mismo tipo 
(departamentos, oficinas o locales 
comerciales), en la misma ciudad 
y destinados al mismo segmento 
del mercado, los gastos de ventas 
y administrativos vinculados a la 
ejecución de un nuevo proyecto 
inmobiliario, con las características 
antes señaladas, no califican como 
gastos preoperativos por expansión 
de actividades. 
2. Déjese sin efecto el informe N.º 
173 -2016 -SUNAT/5D0000
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Si quieres tener más información o tienes alguna 
pregunta, contáctanos:

Ricardo Lazarte
Gerente de Tax & Legal  
RSM Perú
ricardo.lazarte@rsm.pe

Diego Castro
Gerente de Tax & Legal 
RSM Perú
diego.castro@rsm.pe

Resolución de Sala Plena 
N°015-2023-SUNAFIL/
TFL 
Descargue el documento

Jurisprudencia: Resolución de Sala 
Plena N°015-2023-SUNAFIL/TFL 
Vigencia: 28 de diciembre de 2023
Asunto: Relaciones Laborales – 
Resuelve: ESTABLECER como 
precedentes administrativos de 
observancia obligatoria los criterios 
expuestos en los fundamentos 6.8 
“el Sistema Jurídico debe prevenir y 
erradicar todo comportamiento que 
entre en conflicto con el principio y 
derecho fundamental de igualdad y 
no discriminación”, 6.21 “conforme a 
la redacción del inciso 2 del artículo 
2 de la Constitución y del numeral 
1.1 del artículo 1 del Convenio Nº 111 
de la OIT, existe un numerus apertus 
o cláusula abierta, cuando refieren 
a comportamientos fundados en 
“cualquier otra índole”,”, 6.22 “solo 
cuando la desigualdad de trato no sea 
razonable ni proporcional, estaremos 
ante una discriminación y, por tanto, 
frente una desigualdad de trato 
constitucionalmente intolerable21”, 
6.25 “Conforme con lo expuesto sobre 
la igualdad ante la ley, todo ciudadano 
y entidad debe recibir semejante 
trato de parte de la autoridad 
fiscalizadora, salvo cuestión objetiva 
que ciertamente no se aprecia en 
este caso, pues la comprobación 
del cumplimiento del principio de 
igualdad y no discriminación,”, 
6.26 “la discriminación se divide en 
dos tipos, en este caso hablamos 
de la discriminación sustentada 
en cualquier otra distinción”,6.33 
“comprendidas dentro de este 
incremento de punición a las formas 
más lesivas de discriminación,, 6.34 
“numeral 25.17 del artículo 25 del 
RLGIT, fue redactada buscando 

evitar la configuración de conductas 
discriminatorias, 6.35 “se sienta como 
criterio vinculante que los casos 
de discriminación salarial que se 
basen comprobadamente en motivos 
prohibidos bajo actos u omisiones 
de discriminación directa o indirecta, 
deben ser tratados con la regla 
punitiva referida para el cálculo de 
una sanción mayor., 6.45 “se aplican 
necesariamente todas las garantías 
y derechos que el TUO de la LPAG 
prevé para los administrados, como 
el principio de legalidad” y 6.49 “la 
inspección del trabajo, respecto de 
este tipo de entidades empleadoras, 
tiene competencias generales para 
fiscalizar y sancionar la discriminación 
conforme al artículo 25.17 del artículo 
25 del RLGIT,”. 

De la presente resolución, de 
conformidad con el literal b) del 
artículo 3 del Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 004-
2017-TR, el cual señala que por medio 
de estos se interpretara el sentido de 
la legislación según su competencia. 
La presente resolución presenta 
fundamentos sobre conflictos con el 
principio y derecho fundamental de 
igualdad y no discriminación en el 
ámbito laboral.

IV.INFORMES 
TRIBUTARIOS
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Asunto: Consulta institucional sobre 
el sentido y alcance de las normas 
tributarias. 
Materia:  
Revaluación del criterio 
contenido en el informe N.º 
001-2021-SUNAT/7T0000, vinculado 
a las ganancias de capital obtenidas 
por la enajenación indirecta de 

acciones representativas del capital 
de una sociedad domiciliada en Perú, 
en el marco del Convenio para evitar 
la doble tributación y para prevenir la 
evasión fiscal en relación al impuesto 
a la renta y al patrimonio suscrito con 
Chile.
Conclusión:  
En el marco del CDI Perú-Chile, la 
ganancia de capital obtenida por un 
residente de Chile por la enajenación 
indirecta de las acciones de una 
sociedad domiciliada en Perú como 
consecuencia de la transferencia de 
acciones de una empresa residente 
en Chile, puede someterse a 
imposición en Perú, en aplicación del 
artículo 21 del citado CDI. 17 Rentas 
de bienes inmuebles; beneficios 
empresariales; transporte terrestre, 
marítimo y aéreo; dividendos; 
intereses; regalías; ganancias de 
capital; entre otras. Vº Bº 7T2000 
REG. 1082 ERNESTO JAVIER 
LOAYZA CAMACHO GERENTE 
28/12/2023 17:57:48 8/8 2. 
Déjese sin efecto el informe N.º 
001-2021-SUNAT/7T0000.
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